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TÉRMINOS DE REFERENCIA 
Consultoría:  

Auditoria Proyecto COL20-005 Building Territory, Identity and 
Culture for Peace - Phase IV 2022-2023 

 
 
 Proyecto: ..................................... COFM2212_Contrato COL20-005 Building Territory, 

Identity and Culture for Peace - Phase IV 
 Ubicación: ................................... Áreas de influencia NRC – Colombia Occidente 
 Programa: ....................................Uniarea-Multicompentecia 

 

 
 ANTECEDENTES 

 

El Consejo Noruego para Refugiados (NRC por sus siglas en inglés) es una ONG Noruega con 
trabajo de protección y ayuda humanitaria para refugiados y desplazados en Asia, América 
Latina, África y Europa, fundada en 1946.  La sede principal de NRC se encuentra en Oslo, 
(Noruega).  

 

Todas las actividades de NRC responden a las necesidades y derechos de las personas 
desplazadas y refugiadas independientemente de su edad, género, condición social, étnica, 
religiosa o nacionalidad, con un enfoque de acceso a derechos y soluciones duraderas. 

 

En la actualidad, Colombia es la sede regional, desde donde se coordinan los proyectos que se 
desarrollan en Ecuador y Panamá. 

 

El NRC en Colombia tiene 2 oficinas en las ciudades de Bogotá, Santa Marta, Cúcuta, Ocaña, 
Arauca, Cali, Tumaco, Guapi, Ipiales, Quibdó, Riohacha y oficinas satélites en Medellín y 
Villavicencio. En Ecuador tiene sedes en Quito, Tulcán, Esmeraldas, Lago Agrio, Machala y 
Guayaquil y oficinas satélites en Cuenca, Huaquillas, Ibarra, Manta y Santo Domingo. De igual 
forma, dos sedes en la ciudad de Panamá. 

 

La Unidad de Respuesta Rápida (URR) tiene el potencial de brindar asistencia en cualquier parte 
del territorio donde la situación humanitaria lo requiera. Implementamos nuestra acción en 
más de 138 municipios. Brindamos asistencia en 7 de los 10 municipios con mayor riesgo en el 
posconflicto y estamos presentes en 68 de los 281 municipios* más vulnerables.  

 

Estamos comprometidos con nuestros valores centrales: 
 
Dedicación 
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Inclusión 
Innovación 
Rendición de cuentas 
 
Estos valores son fundamentales en todas nuestras acciones y en el lugar de trabajo. Se aplican 
internamente por nuestros colegas y por nuestros socios, a la vez que las necesidades y 
derechos de las personas desplazadas y vulnerables continúan en el centro de nuestra 
respuesta. 
 
 OBJETIVOS Y ALCANCE DEL TRABAJO 
 
Objetivos 
 

El objetivo general de la auditoría externa requerida por NRC, es establecer un Contrato para 
el servicio auditoría al proyecto específico en el presente documento por solicitud del Donante 
de NRC, La Real Embajada Noruega. 

Como resultado de esta auditoría, se requiere la elaboración de informe,  en donde se estipule 
el desarrollo de un examen de Auditoría integral (aspectos contables, administrativos, 
tributarios, laborales, y financieros), donde se expresará por el período de tiempo requerido, 
una opinión profesional independiente sobre la efectividad de la ejecución financiera, el estado 
del sistema de control interno y la realización de las operaciones económicas, de acuerdo con 
los términos y condiciones de dichos acuerdos, sus anexos y los requisitos del donante 
dependiendo de la fuente de financiación de cada uno.  

Todo ello de acuerdo con las normas internacionales de auditoría estipuladas por la IFAC, la 
normatividad vigente en el país y a los términos de referencia enviados por el Consejo Noruego 
para Refugiados NRC; puntos que hacen parte integral de la presente propuesta.  

 

Alcance de trabajo 
 

A continuación, se indican los productos esperados como resultado de las auditorías: 

 

 Dictamen de los Estados Financieros Básicos del Proyecto.  Los estados financieros del 
proyecto/convenio deben ser presentados y expresados en la moneda en la que está 
firmado el convenio.  
 

 Informe sobre el sistema de control interno relacionado con el proyecto. El auditor en este 
informe deberá suministrar información relacionada con la evaluación del sistema de 
control interno del proyecto, con base en los elementos y su funcionamiento durante el 
período bajo examen, de acuerdo con la estructura del Informe COSO. El informe 
identificará y detallará tanto fortalezas como debilidades reportables, y categorizándolos 
de acuerdo con el peso relativo de los riesgos. Se deberá estructurar los comentarios y 
hallazgos del informe agrupándolos bajo los siguientes capítulos: Estructura 
Organizacional, Sistemas de Información, Gestión de Adquisiciones, Gestión Financiera, 
situaciones encontradas durante visitas a proyectos, y estado de implementación de 
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recomendaciones de períodos/informes anteriores. El informe también incluirá, cuando 
sea aplicable, el seguimiento de las recomendaciones de auditorías anteriores y los puntos 
de vista del ejecutor. 

 
 La información financiera del proyecto/programa será objeto de una auditoría conforme a 

la Norma Internacional de Auditoría (NIA) 805, "Consideraciones específicas. Auditoría de 
un estado financiero individual o de cuentas, partidas o elementos concretos de un estado 
financiero". 
 

 Para el proyecto a Auditar, se debe elaborar un informe de auditoría en español e inglés de 
conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, las condiciones generales del 
convenio, la logística de contratos y procedimientos administrativos, y las directrices 
especiales de las Agencias Cooperantes. 
 
 

Se deben entregar dos (2) ejemplares de los informes de cada auditoría: 

Una (1) copia fisca en español; una para el NRC;  

Una (1) copia magnética en idioma inglés, para La Real Embajada Noruega.  

 
 
Principales tareas y responsabilidades 
 

En desarrollo de las visitas de auditoría (oficinas ejecutoras) a auditar, según sea el caso, se 
debe confirmar la veracidad y razonabilidad de los Informes Económicos del proyecto 
ejecutado (convenio suscrito con donante y NRC); para lo cual la Auditoría debe realizar como 
mínimo las siguientes actividades, sin perjuicio de otras comprobaciones que a su criterio se 
consideren necesarias: 

 Revisión de la contabilidad y los Informes Financieros del proyecto, a fin de verificar que 
sea correcta, de acuerdo con los convenios aprobados (internos y externos) y a las 
disposiciones válidas en el país en materia contable, laboral y tributaria. 
 

 Revisión de las operaciones contables (comprobantes, soportes y registros) realizados por 
NRC de acuerdo con una muestra suficiente por parte de la firma auditora. 

 

 Verificación de eventuales ganancias provenientes de cambio monetario, rendimientos 
financieros y corrección monetaria y su especificación correcta dentro de la contabilidad y 
empleabilidad de acuerdo con las finalidades previstas.  

 

 Revisión de las cuentas bancarias abiertas para el manejo de recursos. 
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 Revisión de inventario de bienes muebles institucionales y de aquellos adquiridos con 
fondos del proyecto, y verificación de la finalidad a la que estuvieron destinados los 
mismos. 
 

 Evaluar que los Estados Financieros y las disposiciones de control interno sean una 
herramienta válida, eficiente y transparente para la Administración de los recursos del 
proyecto.  

 

 Revisión de las diferentes cuentas dentro de la contabilidad de NRC, correspondientes al 
proyecto referenciado con el propósito de verificar todos los ingresos y egresos en moneda 
nacional.  
 

 Revisión de contratos del personal del proyecto de NRC y el cumplimiento de las 
obligaciones laborales y/o civiles en el desarrollo de estos. 
 

 Verificación del cumplimiento de las normas y procedimientos establecidos en el convenio 
para la selección, adjudicación, contratación, recepción y pago relacionados con la 
adquisición de bienes y servicios financiados con los recursos del proyecto, así como la 
validez de la documentación de soporte y la elegibilidad de los gastos presentados en las 
solicitudes de desembolso.   
 

 Visitas a los beneficiarios del proyecto para verificar la elegibilidad del beneficiario y/o del 
gasto, cuando sea requerido por el Donante o NRC. 
 

 Identificación de las debilidades que presente el sistema de control interno con indicación 
de las causas que las originaron, sus posibles efectos y las recomendaciones necesarias 
para su corrección. 

 
 
 
 DISPOSICIONES INSTITUCIONALES Y ORGANIZACIONALES 
 
El NRC poseerá los derechos de propiedad intelectual de todos los materiales presentados por los 
consultores en virtud del contrato. Por lo tanto, los consultores deben asegurarse de poseer cualquier 
material proporcionado al NRC como parte del entregable. Los derechos de reproducción de los informes 
se otorgarán al NRC y sus agentes contratados. El NRC será libre de reproducir los materiales a voluntad y 
de otorgar derechos de reproducción. 
 
 
Deberes del consultor 
 

 El auditor deberá reunirse con los miembros designados por el NRC, al inicio y al final de 
sus labores y presente los asuntos relacionados con la auditoría.  
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 El auditor se compromete a poner a disposición y permitir el examen por parte del 
personal designado por el NRC de los papeles de trabajo, pruebas documentales y otros 
documentos relacionados con los trabajos de auditoría objeto de estos términos de 
referencia. 
 

 Los funcionarios designados por el NRC pueden contactar directamente a los auditores 
para solicitar información adicional relacionada con cualquier aspecto de la auditoria, de 
los estados financieros o de las revisiones ex post del proyecto.  Los auditores deben 
satisfacer dichos requerimientos en forma oportuna. 
 

 La firma auditora deberá garantizar que los auditores asignados al proyecto tienen 
experiencia en el trabajo con entidades de cooperación internacional y entidades sin 
ánimo de lucro. 
 

 Prestar los servicios profesionales de consultoría para la elaboración del informe final, a 
presentar el 26 de febrero de 2024, sin delegar su elaboración en terceros o realizar 
subcontrataciones para tal fin.  

 Cumplir con cada uno de los entregables, actividades y valores agregados definidos en el 
presente documento.  

 Ejecutar el servicio contratado, de conformidad con los requerimientos por parte del 
Consejo Noruego para Refugiados.  

 Atender las observaciones o sugerencias que se formulen en cuanto estén dentro del 
alcance del contrato y sean pertinentes para su ejecución, dentro de la normatividad 
aplicable en su materia.  

 Adherirse a las políticas de seguridad de la información del Consejo Noruego para 
Refugiados.  

 Establecer espacios de concertación, seguimiento y apoyo a la gestión con el Consejo 
Noruego para Refugiados. 

 Realizar por su cuenta y riesgo todas las labores necesarias para cumplir la labor 
encomendada.  

 Dar cumplimiento a las tareas y compromisos asignados que se deriven del plan de 
trabajo y cronograma de actividades.  

 Cumplir para sí mismo/a, todas las obligaciones relativas a la afiliación y pago oportuno 
de los respectivos aportes al régimen general de la seguridad social integral, siendo esta 
una condición suspensiva para que surja la obligación de pago por parte del Consejo 
Noruego para Refugiados - NRC. 

 
 
Los informes deben presentarse en formato PDF, en inglés británico. Los textos no deben tener formato. 
Los gráficos u otros elementos gráficos deben ser editables (es decir, no deben ser imágenes). Todas las 
referencias deben citarse conforme a la convención y detallarse en una bibliografía, utilizando el sistema 
Harvard tal como se establece en el Manual de estilo de la UNESCO. Todas las citas literales deben aparecer 
entre comillas y no deben tener una longitud excesiva. Todos los datos recopilados en el marco de la 
consultoría deben enviarse junto con los entregables, en un formato ampliamente reconocido, por ejemplo, 
Microsoft Excel. 
 
Todo lo que se envíe al NRC debe ser trabajo original de los consultores. Cualquier plagio en cualquier 
forma, o cualquier otra violación de los derechos de propiedad intelectual, automáticamente descalificará 
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al consultor de recibir cualquier pago adicional conforme al contrato suscrito por el NRC, y el NRC procurará 
recuperar los pagos ya realizados. 
 
El consultor seguirá la guía de Investigación Ética con Niños con respecto a la participación ética de los 
niños. Además, se informará plenamente a todos los participantes de estudios u otra interacción sobre la 
naturaleza y propósito de la interacción y su participación solicitada. Se debe obtener el consentimiento 
informado para cualquier fotografía, grabación de audio o vídeo, etc., de conformidad con la política de 
consentimiento del NRC. 
 
Deberes del NRC 
 

 Pagar el valor que se acuerde con el consultor/a en los términos y condiciones acordados 
y que estén bajo los parámetros institucionales del Consejo Noruego para Refugiados – 
NRC,  

 Entregar la información y/o archivos necesarios a el consultor/a para que ejecute el 
objeto, las actividades y entregables solicitados.  

 Establecer y mantener canales de comunicación oportunos y claros que nos permitan 
articular en forma eficaz cualquier situación que amerite la intervención del consultor/a.  

 
 CALENDARIO DE EJECUCION Y ESTIMACION DE INSUMOS  
 

La firma auditora deberá incluir en su propuesta de servicios profesionales, el tiempo 
estimado por días y el número de personal que será empleado para tal fin; de acuerdo con 
los umbrales establecido en los costos de auditoría, teniendo en cuenta lo siguiente: 

a. Reunión de inicio de la auditoría. 
b. Informe de evaluación / actualización de capacidad institucional y análisis / actualización 

riesgo, etc. 
c. Borrador del informe final (para uso de NRC).  
d. Respuesta por parte de NRC y entidad ejecutora de las observaciones. 
e. Reunión de cierre de la auditoria. 
f. Informe final. 
 
Para este ejercicio se tendrá un plazo establecido de 20 días calendarios, a partir del 12 de 
febrero 2024. 
 
 CUALIFICACIONES DE LA PERSONA / EMPRESA CONSULTORA 
 
 
Experiencia y cualificaciones 
 

 El NRC recibirá perfiles solamente de personas naturales o juridicas con experiencia 
certificada mínima de cinco (5) años en proyectos de asistencia humanitaria, 
experiencia de trabajo con Organizaciones Internacionales y Agencias de Cooperación 
Internacional.  

 
 Acreditar conocimiento y experiencia en manejo de auditorías para donantes (mínimo 

3  
 experiencias).  
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 Conocimiento del contexto en Colombia. 
 
 DURACIÓN 
  

El contrato tendrá una duración de veinte (20) días calendario. 
 

 FORMA DE PAGO  

La propuesta económica debe incluir el costo total de las labores de auditoria (honorarios y 
traducción).  

 La consultoría tendrá un pago total de Veinte tres millones quinientos veintiséis mil 
seiscientos treinta pesos COP ($23.526.630.), dividido en dos pagos de acuerdo con la 
entrega de los productos pactados en el plan de trabajo así: 

 

 Un pago inicial anticipado del 40% del valor de la consultoría, pago sujeto a revisión y 
Aprobación de calendario de ejecución.  

 Un segundo y último pago del 60% restante del valor de la consultoría, pago sujeto a 
revisión y aprobación del informe final 

DERECHOS DE PROPIEDAD y CONFIABILIDAD: los derechos de propiedad serán del Consejo Noruego para 

Refugiados. La confiabilidad de la información recolectada es fundamental y la difusión del material sin 

autorización de la organización podría poner en riesgo de seguridad a los participantes. Cualquier difusión 

o reproducción del material recolectado deberá contar con la autorización de la organización.  

 
  ELEGIBILIDAD 

Las partes interesadas deben presentar los siguientes documentos: 

 Persona Jurídica: Cámara de Comercio con al menos 30 días de antigüedad, RUT y cedula del 
representante legal 

 Persona Natural: Hoja de Vida, RUT y copia de cédula 
 Por lo menos tres (3) certificaciones de experiencia relevante con información de duración del 

contrato y valor de la contratación 
 Propuesta técnica que incluya metodología sugerida para presentar los productos. 
 Presupuesto detallado 
 Hoja de Vida Equipo Consultor 
 Cronograma de Actividades 
 Presentar su aplicación antes del 31 de enero 2024 a las 12:00 de la media noche, hora 

colombiana al correo electrónico co.logistics.wa@nrc.no con el asunto QBO1798: Contratación 
auditoria Real Embajada Noruega Fase IV COFM2212  

 

 

 
 

 
Nota: Solamente se evaluarán las propuestas que cumplan con los requisitos solicitados 

 


